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E  DEFENSOR DE GRANADA
¿£í<e periódico al estudiar, co i absoluta independencia de todo partido político, las cuestio

nes de palpitante i nterés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y de la industria. 
Todos los ei rores, todos los abusos, todas las arbilruridades, todas las tiranías, lodos los egoís
mos y todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

DIARIO INDEPENDIENTE

Este periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, á la prosperidad 
del comercio, de la industria, de la agricultura y de las artes, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i sacrificio alyuno por servir cumplida y rápida
mente á sus lectores; está consagrado muy especialmente á la defensa de los intereses de Ora
nada y  su provincia; oye y  se Jtace eco de todas las quejas justas que si le dirtgen. La Redac
ción no es solidaria de los. artículos que se publican con la firma 6 iniciales de sus autores.— 
No se devuelven los originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

s x j s a n i c i o x s r  s i s
En Granada, un mes.......................................................................
En el re6to de I» Península, Baleares y posesiones españolas del 

N. y O. de Africa, un trimestre, (pego anticipado). .
En las posesiones españolas do América, un semestre, (pago

anticipado)............................................................................
En el cxtr»njero, un semestre, (p»go anticipado).
En les posesiones cspcfíolBS de Oséenla, un semestre, (pago 

anticipado)....................................................................................
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D irector  y A dm inistrador:
LU IS SECO DE L UCEN A

O ficinas é Im p re n ta : Calle de Buensuceso, 6.
ejemplares sueltos: del dia, 10 céntimos; del mes corrien

te, 25 id.; de meses anteriores, 1 peseta.

IJVSE2RU IOlVEDS
Anuncios.—Tarifa: 8 cénts. de peseta linea en la 4.* plana.—25 cénts. linea 

en la 3.*—50 cónts. después de la Miscelánea.—1 peseta en la 1.* (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y -oe espectáculos públicos, paga 
rón á razón de 10 pesetas linea en la 1.* plana, 5 en 3.* y 2 en 4.*

E squelas mórtuorias- Tarifa: 4 pesetas cada inserción A una columna en 
la 4.* plana.—8 en la 3.*—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas linea, á juicio del Director (pago 
anticipado).________________

Procedimiento irregular.
Han oomenzado á verificarse en esta po

blación los embargos contra las personas que, 
en su tiempo oportuno, no se proveyeron de 
las correspondientes cédulas personales; y 
como no se ha llegado á dioho procedimien
to, en muchos oasos, por el camino que mar
can las disposiciones vigentes, se han levan 
tado protestas que oreemos muy justificadas.

Para que el deudor pueda ser ejecutado se 
neoesita haberse cumplido la parte dispositi
va de la Instrucción dictada para la ejecución 
de la ley de creación del impuesto, y esa par
te dispositiva está por oumplir en la mayoría 
de los casos.

En efecto, la recaudación del importe de 
las cédulas ha debido hacerse á domicilio 
durante el período voluntario, justificando la 
notificación á aquellos que al requerírseles 
para el pago no se hubiesen provisto del do
cumento. Terminado el período voluntario, 
la recaudación ha debido formar una relaoion 
general de deudoras, pero de aquellos deu
dores que hubiesen sido notificados y que 
constase su notificación, presentándola á la 
Delegación de Hacienda para que decretase 
contra ellos el apremio de primer grado. 
Trascurrido el plazo concedido á los moro 
sos, prévia publica oiqji integra de la provi
dencia dictada por la autoridad administrati
va, han debido nombrarse comisionados, oon 
ceptuando á los deudores incursos en el se
gundo grado de apremio.

Pues bien, resulta que á, muchos de los 
contribuyentes apremiados no se les presentó 
al cobro, en su domicilió, las correspondien
tes cédulas, base primera que ha debido po
nerse para poder proceder después contra 
ellos; y siendo esto así, no hay razón alguna, 
no ya sólo para que el embargo se ejecute, 
sinó ni aun siquiera para que se trate de exi
gir ¿los supuestos deudores contumaces los 
recargos de multa, además del importe natu 
ral de las cédulas que les corresponden.

¿Cómo puede imponerse penalidad, cuan
do la morosidad obedece á la falta de cum - 
plimiénto délo que preceptúa la ley del im
puesto?

Pero no es esto sólo: también se prooede 
contra aquellos que se proveyeron de cédulas 
de inferior clase que las que les perteneceu. 
Y  decimos [nosotros: ¿puede la Administra
ción exigir por ello responsabilidad á los con
tribuyentes, imponiéndoles el pago de la di 
ferenoia, con recargo de la doble cédula, cuan
do la clasificación obedece á trabajos presta
dos por la misma Administración, sugetos á 
errores, y por tanto el contribuyente no ha 
hecho más que pagar la cédula que se le ha 
presentado?

Cuando no ha existido declaraoion, por 
parte del interesado, de la clase de cédula 
que le correspondía, no ha podido haber fal
sedad; y no habiendo habido talsedad, no 
puede imponerse pena.

Llamamos, pues, sobre todo esto la aten
ción del ilustrado y celoso Delegado de H a
cienda, pues lo que urge, para que los inte
reses del Tesoro no resulten lastimados, es 
qué se imprima á los procedimientos adminis
trativos la seriedad y regularidad indispen
sables para encauzar su marcha.

Viñas y vinos de la provincia de Granada.
IV.

Estoy, señoras y señores, ea la parte segunda, 
último y más principal, si se quiere, de mi confa 
renoia.

Hablar de lo que los afamados vinos de nuestra 
España representan en los mercados del mundo, es 
entonar un himno en loor de esta hermosa tierra, 
fecunda mt dre de artistas y poetas: aquí (donde 
como donosamente decia un hijo de la tierra de 
María Santísima, so asienta el trono de la Santísi
ma Trinidad;) aquí, donde el más purísimo azul de 
un cielo purísimo, abrillanta y hacs alegrement3 
resaltar los variados y ricos tonos de nuestros ver
des pámpanos; equí, donde destilamos los rayos 
del sol de España que vivifica, y los convertimos en 

• oro liquido: en sangre de artistas y poetas; oro lí
quido que hace ricos on bulliciosa alegría á los que 
carecen del acuñado oro que no evita morir de es
plín á los hijos de la triste ¿Albion: hablar aquí de 
los vinos de nuestra España es hablar de cuanto 
hermoso en España existe: es hablar de nuestro cie
lo y de nuestro sol; de nuestras colinas y de nues
tras montañas. Recordar los rojos vinos de Cata
luña y los brillantemente dorados de nuestra An

dalucía, es recordar nuestro hormoso pabellón na
cional; y si éste ha tremolado en los ámbitos del 
viejo y nuevo mundo, cubriendo siempre nuestras 
glorias y laureles, aquel otro pabellón rojo y gual
do que nuestros preciados vinos representan, ha 
recorrido y recorra aú i el mundo entero, vencido 
nunca, siempre vencedor; llevando en sí mismo per- 
pótuo gérmen de afecto y alabanza á nuestra her
mosa España qus pródiga los produce. He de pasar 
por sito mil detalles preliminares sobre instrumen
tos y aparatos, condiciones de l»s bodegas, vosos 
de vinificación, compajos, clarificantes, etc., etc., 
que con la viticultura tiene relación, porque ei uso 
que de vuestra pocioncia hago, no justificaría en mi 
el abuso: entrando desdo luogo escuetamente en lo 
que es más de cerca pertinente á nuestros caldos 
regionales, propóngome reseñar muy brevemeoto 
los procedimientos más necesarios; los más senci
llos, los más útiles para la generalidad, que yo em
pleo en la elaboración de los cuatro tipos de vinos 
más solicitados y más en moda hoy en Ir. provincia, 
A saber: vinos dulces; vinos redondos ó abocados, 
vinos secos y vinos ácidos digestivos.

Parece, ciertamente un problema de no muy fá
cil solución, la elaboración de tipos tan distintos de 
vinos, dada la escasa variedad que en las vides te
nemos en esta provincia, y el defectuosísimo cultivo 
generalmente empleado en los viñedos: pero no es 
problema que no podamos resolver con algunos es
fuerzos de nuestra parte. Sabido es, ó por lo me
nos los vinicultores tenemos obligación de saber, 
que la uva ha debido recibir, desde el dia en que 
florece, hasta el en que se corta, por lo menos 2700 
grados de calor; y esto es de fácil apreciación.

Es elemental asimismo conocer, que la vid plan
tada en terrenos compactos y fértiles se desarrolla 
eon gran pujanza, y d& abundantes frutos: paro los 
caldos que de él se obtienen son de mala calidad, y 
de muy difícil conservación; bien así como resultan 
excelentes caldos, en justiménte modelada abun
dancia, a.11 donde la vid vegeta en terrenos francos, 
sueltos éinclinados al mediodía. No es menos de 
tener en cuenta la necesidad de saber apreciar el 
grado preciso de madurez que ha de tener la uva, 
para obtener de ella mostos adecuados A la clase y 
estilo de vinos que pretendamos elaborar.

Si estudiamos la marcha progresiva déla vid y 
uva en la cepa madre, desde que la lozana prima
vera empieza á mover y reanimar con su tibio 
aliento el aterido cuerpo de la tierra, haciendo que 
los campos se cubran de verdura, que los botones 
del antes seco arbusto, broten en mil y mil verdes 
pámpanos; sus flores abran [os perfumados sAlices 
apareciendo lo vid engalanada, luciendo vistosos 
trajes recamados de oro y púrpura y formando con 
su sangre y sustancia, ese rico fruto, que ha de de
leitar y reanimar la humanidad; hallaríamos cosos 
muy dignas de admirar. Pasados unos dos meses 
después do la florescencia y fecuadacion, va de di» 
en^dia, adquiriendo mayor volúmen, hasta que lle
ga á su completo desarrollo.

Hagamos el análisis do fruto, llegado á este esta
do ó al de agraz, y hallaremos que contiene del 70 
al 90 por 90 do su peso en agua. Empieza luego A 
tornarse en dorado su antes hermoso color verde, 
y su sabor y los principios que componen el fruto, 
van sufriendo la transformación más maravillosa: 
por efecto de los fenómenos de 1& maduración, ván- 
se esos principios transformando en glucosa ó azu 
car, convirtiéndose así el agr ■?. ó fruto ácido, en 
uva, propiamente dicha: y el f uto que en nuestro 
anteiior análisis nos dió 0 grados de azúcar, tendrá 
hoy 1[2 grado: mañana uno, luego dos, y así suce
sivamente hasta que llegue ai máximun de su gra- 
duacian sacarina, que sue'e ser de 18 por 100 en 
Burdeos, al 40 por 100 en Málaga por ejemplo.

Nótese, que no obstante estas transformaeiones 
que ha tenido el fruto, este sigue conteniendo por lo 
general, el mismo peso de agua que por el análisis 
descubrimos cuando estaba en agraz, y el resto de 
su peso ha pasado á convertirse en azúcar y princi
pios solubles: y hó aquí, señores, llegada on ciertos 
casos lis época de la vendimia por ser la de la per
fecta madurez del fruto, que presenta entonces los 
siguientes signos exteriores: trasparencia completa; 
pedúnculos tintos de un amarillo oscuro y aun roji
zo: ni comprimir el grano entre los dedos sale fácil
mente a parte carnosa, sin quedar nada de ella ad
herida interiormente á la película, y el color de la 
uva no es ya verde, sino dorada con tonos rojizos. 
Sentado lo anterior, y una vez que el vinicultor 
haya estudiado las condiciones de las cepas de sus 
viñedos, y se haya fijado en los tipos de vinos que 
haya de elabora*-, debe empozar á hacer la designa
ción para la vendimia, de las vides de tal ó cual pre
dio según que estén en más ó menos perfecto esta
do de madurez el fruto. Y aquí, señores, se presen
ta la aparente dificultad de seguir ó no la opinión 
de los unos y los otros sobre ei grado de madurez 
que la uva deba tener para la vendimia.

Espuesto mi modesto criterio eu la vital cuestión 
que con la época mejor para la vendimia se rela
ciona, he de ocuparm ) algo de la elaboración, pro
piamente dicha, de los vinos que he citado, empe
zando por esos vinos acídulos qu9 el gusto del dia 
nos pide, y que son efectivamente los vinos de pasto 
más ligeros, h'giénicos y aceptables. Menester es, 
para obtener estos vinos, que la riqueza sacarina 
del mosto no exceda de 10 á 12 grados: para cercio
rarse de ello, débase visitar á su tiempo frecuente
mente los viñedos á tal vino destinados; Jons^yar el 
mosto resultante de 2 ó 3 racimos cogidos de varias 
cepas; y cuando los ensayos den del 10 á 12 por 100 
de riqueza sacarina, ó en otros términos, cuando sea 
el 18 ó 20 por 100 el peso de la glucosa que conten
ga el mosto, ts  señU cierta da que el fruto está en 
sazón adecuada para ese objeto, sin haber ten:do 
para qué tomar en consideración, la influencia física

| del clima y suelo; datos que habría que tenor muy 
j en cuenta, do no usar el Gleu^ómetro que dá hechas 
• y casi sin error lus indicaciones que se necesitan.

Distintos son los pareceres acercado las vasijas 
vinarias de empleo más conveniente: quien dá la 
preferencia á las de madera: quién á las tinajas de 
barro: unos quieren las grandes cubas de madera: 
otros en fia no aceptan sino los pequeñas toneles: 
todos, creo yo que fundan sus opiniones en algo 
bueno, toda vez que cada cual sigue su sistema pre
dilecto sin arrepentirse, lo que rao demuestra, quo 
la elección de las vasijas debe fijarse, con algunas 
excepciones, según el país que las adopta, y la clase 
de vinos que se trate do elaborar: por lo quo á mí 
toca, yo prefiero aquí, para los caldos regionales, la 
vasija do madera, optando por las de mayor tamaño 
para vino3 dulces ó mostos que contengan mucho 
azúcar, y por vasijas más pequeñas, para los de me
nos grádos sacarimetros.—Si la vasija tiene algún 
olor fuorte ó impuro, láyase perfectamente antes de 
usarla, con una disolución do potasa al 5 por 100 y 
después con agua clara.

Suponiendo que la; corta y acarreo do la uva al 
lagar se ha hecho con cuidado, evitando el moa eo 
del fruto por innecesaria" presión en los capachos, 
perdiéndose asi la flor de! mosto: dando por hecho 
que al pisar la uva en el lagar no se le ha puesto 
más del 1 por 100 do su peso en yeso; y que la tem
peratura en grados Reaumur de la bodega que en
cierra los mostos, oxceda algo á los grados sacari
nos quo los mostos tengan, no exigen estos más 
euidados duranto los 20 ó 25 dias que debe durar la 
fermentación tumultuosa; púas una vez establecida 
ésta de un modo regular, y no alterada por cambios 
bruscos de temperatura que se debo procurar no 
ocurran dentro de la bodega, ya cerrando sus 
puertas, ó ya por otro medio expedito, no hay te 
mor de que se interrumpa, en condiciones ordina
rias de los mostos, la fermentación, que no de
be durar más de 24 ó 25 dios, pues porcada dos 
dias de fermentación regular, tranfórmase un gra
do de azúcar en alcohol.—-Pasada la fermentación 
tumultuosa, sigue luego la latente ó pasiva, que 
dura hasta los 40 dias de envasado el mosto; y en
tonces, debe trasegarse éste á vasija perfectamente 
limpia y azufrada, dando aseguida al mosto un 
fuerte aclaro de cola pixis, ó con clara de huevo y 
tierra de Lebrija bien privada de álcales; añadiendo 
cuatro onzas de cloruro de sodio ó sea (sal común) 
por cada 80 arrobas de mosto ó vino ya en forma
ción.

Pasados 30 dias después de esta operación, debe 
encontrarse el vino perfectamente claro, y hácese 
otro trasiego en vasija limpia y bien envinad» y azu
frada; averiguaremos luego si el vino contiene me
nos de 10 ó 12 grados que debe tener para su uso, y 
si ya por destilación en alarabnue de ensaye, ó em
pleando el ebuliómetro, acusarán los instrumentos 
tener el vino menos de la gr.duacion enunciada, se 
encabezará con buen esp ritu de vino puro, hasta 
elevarlo á la requerida graduación: asi estaremos 
seguros de no obrar á la ventura en este punto.

Pocas veces sucede que los vinos de esta clase 
bien criados, y conservados de envases buenos y 
bien preparados, en bodegas saneadas y & tempera 
ra baja y constante, adquieran vicio ó enfermedad 
alguna, conservándose perfectamente siempre, te
niendo únicamente el cuidodo de espurrearlos con 
soleras de vinos viejos de la misma elase y fabrica
ción, á razón de un 10 por 100 de solera: por este 
procedimiento consigo los vinos quo con el nombre 
de claretes he presentado en la exposición de B ur
deos, última donde vi comprobada la bondad de 
este método, toda vez quo concedieron á los vinos 
que así preparó la segunda medalla de oro que en 
aquella exposición de Burdeos se dió: he visto asi
mismo confirmada la bondad del método que acabo 
de exponer, por los premios que esa misma clase 
de vino que elaboro obtuvo en París, en Granada, 
en Cádiz, en Asterdam, Tolousse, etc., la he ex
puesto ahora en Barcelona, y asimismo la tengo en 
una modesta instalación en este Palacio.

Ciertamente que no es la época que, con carácter 
dá universidad, antiguamente se designaba, hacién
dola obligatoria, y anunciándola con bandos, trom
petas y pregones; época que algunos creen era la 
oportuna; quedando, no obstante derogada tal cos
tumbre por los gravísimos perjuicios que se irroga
ban á los agricultores; ouyss cosechas se merma
ban en cantidad y calidad. Opinan otros con más 
razón y lógica, que la época de la vendimia es aque
lla, en quo la uva llegue «1 más alto grado de ma
durez ósea de riqueza sacarina, y en esto, confor
mes están la mayor parte de los que se consideran 
como autoridades: yo, no obstante, y salvando todos 
los respetos debidos á la positiva competencia de 
quienes así opinan, difiero de este criterio, y sigo 
el que, al menos para mis intereses, me ha dado 
mejores resultados, y es hacer la vendimia en la 
época que más en relación esté con el tipo de vino 
que deseo ó necesito elaborar. ¿Queréis obtener vi
nos dulces, embocados, secos, ácidos, 6 destinados 
á la elaboración do aguardientes? Pues cada uno de 
ello3 requiere distinto grado de madurez en la uva,_ 
y por lo mismo, época respectivamente distinta pa
ra la vendimia.

Bien sabido es que los caldos que tienen en el 
Glencómetro ó pes;>. mostos 6 á 8 grados sacarinos, 
producen malos vinos y no se conservan; que aque
llos que alcanzan 10 ó 12 grados, no se conse van 
con facilidad, pero sirven para beber á todo pasto; 
son acídulos, digestivos, y, bien confeccionados, son 
eminentemente higiénicos en la estación calurosa 
sobro todo; están má3 en moda, y son muy aprecia* 
dos para la mesa por el que es inteligente: no es 
monos exacto, quo los que se elevan á 14 grados, 
preducen vinos muy regulares sin más cuidados 
que los ordinarios; resultan secos, y se conservan 
bien: asimismo, es [probado que los que tienen 16

grados resultan excelentes vinos redondos ó aboca
dos, de facilísima conserv*cion y de sobresalientes 
cualidades cuando envejecen: y por último los que 
llegan ya ó 18 ó más grados de riqueza sacarina, 
producen siempre vinos muy dulces pero que sue
len sor de muy defectuosa constituoion por ol exce
so do glucosa que contienen, la carencia casi abso
luta de ácidos, su poco f  -.miento, y la esoasoz de éto - 
res y aroma de que adolecen, condiciones precisas 
ó indispensables á todo buen vino; la pérdida del 
aroma y bouquet particular de los vinos, reconoce 
entro otras causas, la muy principal de que los éte
res quo concurren para la formación del bouquet y 
aroma, no pueden disolverse sino en una cantidad 
relativamente abundante de alcohol; y como el vino 
procedente de un mosto tan azucarado como el ci
tado anteriormente, rara vez desarrolla una perfec
ta fermentación quo pueda convertir la mayor par
te, ya que no toda la glucosa en alcohol; falta éste 
para la disolución de los éteres que componen el pe
culiar bouquet de cada vino, y esto resulta, pues, 
sin el nrama y bouquet que debiera tener: no es, 
pues, exacto, ó al menos mi propia práctica me lo 
demuestra, que, como muchas autoridades en la 
materia «seguran, á mayor grado de riqueza saca
rina en el mosto, mejor deba ser el vino que resul
te: y ello es que teóricamente, parece á primera 
vista lógico que así sea; pero esto depende oasi en 
absoluto, del tratamiento que á estos mostos se dé, 
y no á la condición, intrínsecamente considerada 
de su riqueza sacarina.

Luii LOPEZ JIMENEZ.

Miscelánea.
Com isión p rovin cia l. En la sesión 

de ayer se acordó:
Conoeder 500 pesetas del fondo de Cala

midades al municipio de Guadahortuna, para 
socorrer á los labrad 'res perjudicados por las 
últimas tormentas.

Que se redamen nuevamente al aloalde de 
Cogollos de Guadix los datos que se le tienen 
pedidos referentes al repartimiento vecinal 
de este año económico, para en su vista re
solver lo que proceda aceroa de la reclama
ción hecha por el Sr. Poroel y veinte veoinos 
más contra dicho repartimiento, y que se co
munique al Sr. Gobernador la desobediencia 
del referido alcalde, para que le imponga la 
multa que proceda.

Aprobar el presupuesto formado por el D i
rector de Obras públicas provinciales, impor
tante 445 pesetas, para las obras de repara
ción de los puentes sobre los rios Morales y 
Turoa en término de Algarinejo.

Conceder ingreso en el Hospicio á dos ni
ños vecinos de esta capital.

Por último, puesto de nuevo á votación el 
recurso de alzada que el Ayuntamiento de 
Loja presentó contra el fallo que declaraba 4 
D. Honesto Chamorro con aptitud bastante 
para desempeñar el oargo de concejal de 
aquel Ayuntamiento, y habiendo resultado 
segundo empate, por voto de calidad del se
ñor Presidente se acordó no haber lugar á la 
admisión del recurso, y que se ordene al Al
oalde de Loja reintegre al Sr. Chamorro en 
su cargo de concejal.

A gresión. Anoche á las ocho encontrá
is snse en la taberna que Manuel Romero tiene 
establecida en la placeta de la Sillería Ma
nuel y José Calvez, Alfonso Lazuen y Fran
cisco Rosales Ruiz, este último almacenista 
de huevos y de 31 años de edad, vecino de 
esta capit l.

Entraron en el despacho de bebidas Mi
guel y José la (La y  otro sugeto oonooido 
por Chavo de vino. Los hermanos La Osa d i
rigieron algunas provocaciones á los tres in 
dividuos que en la taberna se hallaban, y 
queriendo Francisco Rosales evitar un dis
gusto, rogó á los reoien llegados que desis
tieran de sus provooaoiones.

Entonces Chavo de vino sacó una faoa y 
dió si industrial una puñalada en el costado 
izquierdo.

El dueño de la taberna salió en busca de 
los agentes de la autoridad, los cueles se pre
sentaron en el establecimiento, llevando al 
agresor y al herido á la cárcel y al hospital 
respectivamente.

El practicante D. Rafael López hizo la 
primera cura i  Francisco Ruiz.

Grresoa fem enina. Varias mujeres es
taban ayer tarde sentadas en el piso princi
pal de una casa de vecinos, que hay en el 
Cobertizo de Zárate. Se suscitó cuestión en
tre ellas por haberse perdido una silla, y una 
de las que oon más acaloramiento discutían, 
dió un fuerte puntapié á María Ortega Diazt



causándole una grave lesionen la ingle iz
quierda.

Se condujo al arresto á la agresora, y á la 
paoiente al hospital, donde la ouró de pri
mera intenoion el practicante Sr. Herrera.

C irc u la r . El señor Gobernador ha re 
cibido una de la Direocion general de Sani
dad marítima, ordenando la liraitaoion de las 
licencias que se oonoeden á los empleados del 
ramo y la sustitución interina de los mismos.

E scu e la s  vacnutOH. El señor Rec
tor ha dispuesto que se provean por trasla
ción las escuelas siguientes:

De Caniles, con 1100 pesetas, y Yógan, 
con 825, en la ¡provincia de Granada; de 
Ooaña, oon 625, en la de Almería- y de Cú - 
tar, oon 825, en la de Málaga.

Las solicitudes deben presentarse dentro 
del plazo de un mes.

Sobre e l c r im e n  ele P it re s .  Escri
ben de este pueblo manifestando que el que 
cometió el homicidio de que haoe algunos 
dias dimos notioia fué únicamente el hijo me
nor del cortijero Antonio Parez, sin que el 
hijo mayor del mismo tuviera participación 
alguna en el hecho.

El juzgado sigue oon toda actividad el pro
ceso.

P e n s io n is ta s  de la  D ip u tac ió n . D e
biendo proveerse por oposioion dos plazas de 
pensionistas con 1500 pesetas anuales, una de 
declamación y otra de violín, puedan presen
tarse las oportunas instanoias en la seoretaría 
de la Diputaoion provincial hasta el dia 20 de 
agosto próximo inclusive. Para optar á diohas 
plazas es necesario que los aspirantes justifi
quen ser naturales y veoinos de algún pue
blo de esta provincia, menores de 40 años y 
carecer de medios oon que oostearse la ense
ñanza artística en esta capital.

E lecciones. En La Peza deben verifi
carse, durante los dias 1 al 4 de julio inme
diato, elecoiones para la provisión de tres pla
zas de concejales que hay vacantes en el 
ayuntamiento.

S u b asta . El dia 30 de este mes se veri
ficará en el gobierno civil de esta provincia 
la subasta del suministro de víveres á los re
clusos en el penal de Balen.

N o m b ram ien to . Ha sido nombrado 
portero de la cárcel da Audiencia de Grana
da D. Manuel del Castillo, que desempeñaba 
el cargo de director de la de Rambla.

D as a lh a ja s  d$ los D uques. Leemos 
en El Mediodía de Málaga:

«Informes fidedignos ¡y de oar&otar oficial, nos 
permiten asegurar que no es ex seto que hayan pa
recido en un hotel do Córdoba ni en ninguna parte, 
los alhsjas robadas á S. A. R. la duquesa de Edim • 
burgo.

Hiy In certidumbre de que dichas alhajas sslie 
ron de Córdoba en el equipaje de S. A. R. y n > lie 
garon á Granada, careciendo por lo tanto de efica 
cia y de objeto el comentario que hicimos al reco
ger de otros periódicos la noticia inexacta de la 
aparición de las alhajas, pues está probado que uo 
se trata de un olvido sinó do un delito en cuya uve- 
riguacion y castigo no deben descansar las autori 
dades.»

C o rrid a  de re se s  b rav as . Los dias 
24 y 29 del corríante, dias de San Juan y 
San Pedro, se verificarán en la plaza de to 
ros dos corridas de reses bravas, pertenecían 
tes á una acreditada ganadería.

La del dia 24 tendrá lugar en el órden si
guiente:

1. ° We correrán, banderillearán y esto
quearán dos reses de cinco años por las cua
drillas de que son espadas los diestros Anto
nio Zaragoza (a) Antolin de Málaga y Fran
cisco Navarro (a). El gallero de Granada, y 
banderilleros Miguel Andreu (a) Casita, Fran
cisco Soto (a) El niño, Antonio Maguel y 
Antonio Cortés (y) El quiqui, los dos prime
ros de Málaga y de Granada los dos últimos.

2. ° Se correrán y matarán dos novillos 
de dos años por la ouadrilla de niños grana 
dinos de que es espada José García (a) El 
pescadero, y banderilleros José Cambil (a) El 
Curro, Francisco García (a) Paganini y A n
tonio García. Sobresaliente de espada, Anto
nio Fernandez (a) El Morenito.

3. ° Se picará, banderilleará y matará-una 
vaca de cinco años por !a cuadrilla de ne
gros que dirige M nuei García (a) El matu
tero.

4. ° Se soltará un buey embolado para 
que el público lo lidie.

Las puertas de la plaza se abrirán á las 
dos de la tarde, comenzado la función á las 
cuatro y media.

Precios: palcos sin entradas, 20 reales; de 
lanteras de grada, sin id., 4; barreras sin 
idem, 8; sobrepuerta principal, sin id., 4; en
trada de sombra, 3; de sol, 2.

J u ic io  o ra l. Ayer se verificó la vista 
en juicio oral y público de causa seguida 
contra Antonio Sánchez Guillen sobre homi
cidio de Antonio Bermudez Moreno.

En esta causa había formulado á su tiem
po calificación el Sr. Fiscal, interesando se 
impusieran al Guillen, como autor del delito 
de homicidio con la concurrencia de las cir 
cunstancias agravantes 17 y 18, diez y nueve 
años de reclusión temporal.

El hecho, según resultó de la prueba prac-
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tioada en el juicio, oonsista en la declaración 
de los procesados y varios presidiarios, que 
por lo idénticas no mencionamos para evitar 
la repetición, i ié el siguiente:

Que el 6 de noviembre de 1836, en el pro j 
sidio do Granada, el cabo de v ra Antonio . 
Bermudez Moreno pidió una peseta á Auto- ; 
nio Sánchez Guillen, queestábi cumpliendo j 
condena y ha sido sentenoialo en cinco oau- ¡ 
sas que se le han seguido, el que se la faoili- ¡ 
tó, y como al poco tiempo volvió a pedirle j 
otra, careciendo de metálico manifestó no ' 
podar complacerle, por cuyo motivo, Berrau- j 
dez trató con palabras ofensivas al Antonio 
Sánchez, dándole una bofetada y varios gol
pes con la vara de oabo, manifestándolo el 
agredido al Bermudez que lo trataba así por 
los galones que llevaba, y replioando éste 
que tomara una navaja, que sacó, y se proba 
ría lo que oída uno era, y como se negara 
aquel á hacerlo, cayóse al suelo aquella her
ramienta, que fué recogida por su dueño el 
cabo, volviéndosela á dar al primero, exci
tándole á la defens , en ouya actitud el San- 
ohez sujetó á, su contrario con la m«no íz 
quierda por el hombro, y con la dereoha, va
liéndose de la navaja le dió un golpe en la 
espalda, causándole una herida de que fallo- \ 
ció á las cuatro horas. j

De la prueba documental apareoia el certi
ficado de defunción del cabo de vara del P e 
nal Antonio Bermudez Moreno, el informe 
de los forenses asegurando que la herida oca » 
sionada á éste era mortal de neoesídaí, y los 
antecedentes penales de Antonio Sánchez 
Guillen que extinguí» condena por homioidio 
y ya había cumplido por cuatro procesos que 
anteriormente se le siguieron. í

Por el resultado del juicio el representante 
Fiscal Sr. Pareja calificó los hechos simple« 
mente como delito de homicidio, se le impu 
siera la condena de catorce años de prisión 
mayor, y en el caso de que entendiera que en 
la oomision del acto punible concurrían las 
circunstancias atenuantes de provooaoion 
adecuada por parte del ofendido, haber obra
do Antonio Sánchez en defensa de su perso
na, y no haber tenido intención de cometer 
un mal de tanta gravedad como el que pro
dujo, se rebajara la pena á seis años y un dia 
de prisión mayor.

El Sr. Fernandez Calvo en un sentido d is
curso trató de demostrar que su defendido no 
tuvo intención de cometer un mal tan grave 
que constituyera el delito de homioidio, y sí 
solo pretendió defenderse da la agresión del j 
Bermudez, y se adhirió á la calificación del 
señor fiscal, si bien en la diyuativa hizo p re 
sente ser más racional se condenara al prooe ; 
sado en la pena de seis años pedida por el 
ministerio público, apreciando la S»!a la oon- 
venienoia de las circunstancias atenuantes 
antes mencionadas, por entender que no exis
tía la prueba píen» suficiente para la impo3Í 
cion de la oondena de oatoroe añ03 indicada 
por el mismo representante de la ley para que i 
se impusiera, si el tribunal entendía era un 
simple homicidio el delito realizado.

V aaan te . Lo está la plaza de Secreta
rio suplente del Juzgado del Salvador. Pue» j 
den presentarse solicitudes aspirando á ella, I 
dentro del plazo de quinoe dias.

S o b re  ol su s to  de la s  m onjas. El j 
teniente del cuerpo de Seguridad D. Grego ¡ 
rio Gracia Mesa no9 ruega manifestemos que, \ 
en efecto, según nosotros habíamos dicho al j 
dar cuenta de la alarma ocurrida noches pa- | 
sadas en el convento de Zafra, al preguntar ¡ 
dicho teniente á la madre superior.» si quería j 
se practicase un nuevo reconocimiento en el \ 
couvento, reuniéndose todas las monjas en •’ 

| un solo sitio, contestóle aquella que -no, pues < 
no habia necesidad de ello.

U na carióla. De Guadix nos escriben 
que un niño ha sido golpeado despiadsdamen 

| te por su madrastra, la que efecto de los gol*
! pes le fracturó la elavíoula izquierda, además 
, de resultar la criatura con otras lesiones en el 
| cuerpo.

El jefe de órden público D. Francisco Go- i 
i mez ha puesto en la cároel á la agresora.

L ic e n c ia d o . Ayer verificó los ejercicios ¡ 
de licenciado en Medicina y Oirujia obtenien- j 
do la calificación de sobresaliente, el joven y 
estudioso alumno de esta faoultad D. José del 
Paso Blanco.

El Sr. L a H oz. Los periódioos de Ma
drid, llegados ayer tarde á Granada, publican 
la siguiente noticia:

•El País guarda silencio hoy sobre los rumores 
que han circulado acerca de disgustos surgidos en 
la junta directiva del partido republicano progre
sista. La Justicia, diario republicano: dice qm el 
señor L Hoz ha pensado en abaudon*r ¡a política. 
El Liberal da la nct cia do que por diferencias de 
apreciación referentes al régimen del Casino zor- 
rilústa, dicho señor ha presentado la dimisión de la 
presidencia de aquel cintro.»

P e rio d is ta . Ha salido de Madrid para 
los baño3 de Lanjaron el ilustrado redactor 
de El hnparciál Se. García Aiix.

L as l is ta s  de ju ra d o s . El 3ia l.° del 
próximo mes de julio quedaron expuestas en 
Granada las listas de jurados por término de 
15 dias, durante los cuales pueden entablarse

las redamaciones oportunas para las inclu
siones ó exclusiones á nombre de los veoinos 
del término municipal.

P ro c e s a m ie n to . Pareoe que habién
dose reoibido haoe pooo en la Audiencia de 
este territorio el expediente formado contra 
la Diputaoion provincial do Málaga, se ha 
expodido á aquella onpital una carta órden á 
la Audiencia de lo criminal, para que proce
da al procesamiento de la Diputación suspen
sa, y en la que so manda que un magistrado 
sea el juez espacial que entienda en el pro 
ceso.

U n  nuevo médico. Con nota de sobre • 
saliente en todas las asignaturas y en los 
ejercicios de reválida, ha terminado la. carre
ra de Medicina, á los diecioohos años de 
edad, el estudioso jóven D. Salvador Veláz» 
quez de Castro y Perez.
DLlU dnS <fiu (En el restaurant «fe La Perla.— ríalo'UBI Ola. —21 do junio de 1888.- T e r n e  
r a  con s e ta s .  Cinco reales ración.

BAÑOS DE LAMALAHA.
Hospedaje en la fonda nueva.—Cada per 

sona 26 reales piso principal.—24 reales piso 
segundo.

Sros. ScOTt yBooNE. Oviedo 5 octubre 1885.
Muy Sros. míos: Tengo verdadera satisfjccior. on 

certificar que dosde el año 1883 que conozco lo 
Emulsión ele Scott de aceite do hígado de bacalao 
eon los hipofosfitos, :vengo empleándola tanto en 
mia clínicas del Hospital Provincial, cuando era de
cano do Cirujia, como en mi clientela particular y 
en el Hospicio Provincial, on los C'sos da cscrofu ■ 
lismo y raquitismo, catarros bronco pulmonares y 
en aquellos casos de consunción con calentura, que 
podían curarse sin que tuviese ni uno solo de que 
arrepontirme en tan dilatado tiempo.

Dr. PLÁCIDO A. BUILLA.

¡Gracias á Dios!
g¿«De3de hace cuarenta años padezco del estómago 
y hace ocho t mbíon de almorranas, y ni médicos 
ni firmacéutieos han podido aliviarme. C:>n una 
sola coja de las Píldoras Suizas (1‘50 pesetas) he 
obtenido un fjliz resultado, gracias á Dios ? ¿ V.; 
es un remedio psra bien dalo humanidad.—Cristó
bal Capilla y Giner.»-M . H :rtzog, ftrmacéutico, 
28, ruó de Grammont, París, que ha recibidora car
ta anterior, recuerda & sus clientes españoles que 
puedan recibir directamente las Pildoras Suizas, 
mediante el envió de 1‘50 pesetas on sellos por cada 
ceja, por si en la farmacia no hubiera.

F w r ih i r a  Se gratifi jará en el billar do la calie 
dibul 1LUi 3. do Sm Jerónimo al que presento una 
es tritura de1 año 1800 que se extravió anteanoche.

Telegramas á «Si Béíeasof.»
M a d rid  2 0 , diez noche.

«El Siglo Futuro» publica hoy
una carta, que le dirige el Preten- ¡ 
diente D. CJárlos y que es objeto de • 
los más animados comentarios en 
todos ios circuios políticos y de ca
lurosas controversias entre los car
listas.

Dice el Pretendiente en esta no
table carta, que es tan grande su 
enojo contra «Ei Siglo Futuro» que 
solo el respeto que le inspira la 
memoria de su fundador D. Cándi
do Nocedal, le decide á contestar 
personalmente al que, por ser su 
hijo, le ha sucedido en la propiedad 
y la dirección de aquel periódico.

«Has faltado—le dice—á tu mi
sión de periodista monárquico y á 
los deberes de súbdito leal, intro
duciendo la discordia en el campo 
tradicionaiista.»

Niega, después, que haya dos 
banderas en el partido de que es 
jefe.

«Los díscolos—dice—no quieren 
reconocer mí legítima autoridad, y 
para ellome califican de cesarista.»

Añade que Nocedal engaña y ex
travía la opirnon al sostener que pe
ligran los principios tradieionaiis- 
tas, arrebatando con su censurable 
conducta la paz á los espíritus.

Asegura luego, que el único ver
dadero peligro de que tienen que 
huir los carlistas convencidos, es el 
del director de «El Siglo Futuro,» 
Sr. Nocedal.

Termina diciéndole: «Si persistes 
en tus errores, esta será la última 

; vez que te dispense el honor de di- 
¡ rigirme á ti.»

La carta de D. CJárlos ha caído 
como una bomba en el campo car
lista, esperándose con curiosidad 
los comentarios que haga, si se pro
pone hacerlos, «El Siglo Futuro.»

M.

M ad rid  20, once y media noohe.
En la sesión celebrada hoy por 

el Congreso, ha continuado el de
bate político.

Primeramente rectificaron los se
ñores Pedregal y Moret.

Luego hizo uso de la palabra el 
general López Domínguez, defen
diendo á Martínez Campos de los 
ataques de Cassola y sosteniendo 
que la interpretación dada por el 
primero á las Ordenanzas militares, 
en la cuestión del santo y seña, es 
la que corresponde á la letra y al 
espíritu de las mismas.

Censura la solución que se ha da
do á la crisis, afirmando que esta 
debió alcanzar á todos los ministros 
y diciendo que le produce gran ex- 
trañeza ver juntos, en el banco azul, 
á los Sres. Moret y Alonso Martí
nez.

Declara que conserva y manten
drá incólume la bandera y el pro
grama de la izquierda, para ayudar 
al planteamiento del sufragio y de 
la ley de garantías.

Dice, que, si por las torpezas del 
Gobierno, no llegaran á realizarse 
estos puntos importantísimos del 
programa liberal, y volviesen los 
conservadores al poder: “Yo iré 
adonde me dicte mi conciencia, de
jando en libertad á los amigos que 
me siguen.“

El Sr. Becerra habla para alusio
nes, aconsejando al Gobierno que 
persista con firmeza en la realiza
ción de su programa.

Ei Sr. Moret hace uso de la pa
labra defendiendo las reformas mi
litares que el gobierno—dice—há
llase firmemente resuelto á llevar á 
cabo.—M.

M álag a  20, nueve noche.
No se habla de otra cosa que de 

lo ocurrido hoy en la Diputación.
Los diputados provinciales sus

pensos, apesar del auto de procesa
miento que sobre ellos pesa, se pre
sentaron en la sala de sesiones de 
la Diputación á tomar nuevamente 
posesión de sus cargos,

Los diputados interinos cedieron 
ei campo, en vista de la resuelta 
actitud de los suspensos; pero des
pués protextaron promoviéndose 
un gran tumulto y un escándalo in
descriptible.

Los diputados suspensos motivan 
el acto que han realizado, en que se 
han cumplido los plazos legales, sin 

j que la «Gaceta» haya publicado la 
órden de procesamiento, 

í Este asunto se llevará al Congre- 
| so, donde es probable que dé ruido.

Es muy censurada la conducta del 
gobernador.—O.

M ad rid  20, doce noche.
Según telegramas recibidos de 

Londres, en aguas de Kiel ha ocu
rrido un terrible siniestro marí
timo.

Un buque se incendió á la vista 
del puerto; salió una lancha á pres
tarle auxilio, pero la fuerza del olea
je hizola zozobrar pereciendo aho
gados los ocho marineros que la tri- 

¡ pifiaban.
En Lieja ha habido imponentes y 

: tumultuosas manifestaciones, al gri- 
j to de ¡abajo los solideos!

Atentado nuevo emperador al- 
! borto emperatriz.—M. (Transcribimos 
; estas palabras tal como vienen en él de'p.a* 

cho, porque no comprendemos su sentido, 
í Parecen referirse á un atentado contra el 
i nuevo mperador de Alemania. La palabra 
i “alborto,, es posible que sea aborto ó abortó y 
: se refiera al atentado ó á la emperatriz, sien • 

do, en cada uno de estos casos muy diferente 
el sentido de la noticia.)

M ad rid  21, una madrugada.
La Ju n ta  directiva del parti- 

| do republicano progresista se 
I ha reunido, para tra ta r  de la di-
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misión presentada por el Sr. La 
Hoz.

Después de una am plia discu
sión, se acordó rogar encareci
dam ente á dicho señor la re tire .

El Sr. La iíoz niégase a re ti
ra rla , fundándose en la desor
ganización de dicha junta.

Dice que continuará la po líti
ca activa defendiendo los idea
les republicanos siem pre al la 
do de Ruiz Zorrilla.

Después, la  ju n ta  ha examina
do su situación económica, p re 
dom inando en la m ayoría la 
idea de que debe d isolverse la 
T ertu lia  p rog resista .—M.

C artas i
Dande M ad rid

«E l »

19 de junio da 1888.
Las palabras do Sagista afirmando ay>r ol dis

cutir con Cánovas que *ú.i estarían ios fusionistas 
en el poder dos oñ s y m idio mis, hm camodo bue
na impresión en la mayoría, temerosa de morir en 
brevísimo plazo. Los conservadores á su v >z sostie
nen que la frase de Sagasta pjrtenece á lo que se 
llaman bravatas de moribundo y que ciego está 
quien no vea que la situación camina deprisa á su 
ruina en esta etapa. Los posibilisfos hacen esfuer
zos por dar vida, el Gobierno y los republicanos en
tre Cánovas ó Sígasta.trabajan por este sin titubeos 
ni vacilaciones.

Tal es el estado del tablero político en estos mo
mentos y aun puede decirse antes y después de' de
bate politice que llegó ayer a su mis alto punto da 
interés y que empezará á decaer desde ceta tordo 
por ley natural de los sucesos. Sin embargo se lo si
gue consagrando un hermoso tiempo quo pudiera 
emplearse con fruto en el exámen do los proyectos 
económicos pendientes. El gobierno demuestra, por 
lo menos on la apariencia, vivos deseos de que se 
voten ¡os presupuestos para antes del nu>'VO «fío 
económico. Sugasta habló á Gamazo con el objeto 
de que esto no extrem ;se la* oposición ol proyecto 
de territorial, y con cLcto, el diputado castellano 
no pisará de hacer un discurso de doctrina, aban
donando luego ol campo sin apelar á ningún lin -je 
da obstrucciones.

Paro aun así y todo dudan muchos quo se llegue 
á tener nusvos presupuestos, porque ero necesario 
quo las oposiciones enmudecieran. Y si no so con 
sigue eso silencio, las sesiones serán inmediata
mente suspendidas. Aprobados los presupuestos de 
Cuba y Puerto Rico no falta otra cosa de apuro 
que las leyes de fuerzas de mar y tierra qae pasan 
en dos ó tres sesiones. De suerte que así que ter
mine el debate que promoverá Martínez Campos 
en el Sanado, as! que termine el del Congreso, Sa- 
gasta dará vacaciones á diputados y senadóres. En
tonces se trasladará la animación á los balnearios 
y puertos del Cantábrico.

La ¡¡gante de gran tono empieza ya á hacer los 
equipajes de veraneo. La Reiua adelantará cuanto 
pueda este año su viaja á San Sebastian.—E.i el 
palacio de Ayete d^nde residió el verano ú'timo, re
sidirá también ahora. Se están haciendo ya los pre
parativos convenientes. La infanta Eulalia hará lo 
mismo que la R ina. D.‘ Isabel no tiene aún n da 
decidido sobre baños... Con estas cosas olvidaba 
hablar del movimiento parlamentario.

Ea la sesión de anoche so aprobó el presupuesto 
de guerra después de combatirlo Deban y Prieto 
y Caules y defenderlo el nuevo ministro señor 
O Ryan. Ea la de hoy ha seguido recibiendo Mar- 
tos f ilicitaciones por su triunfo en el Atenso donde 
tuvo 278 votos contra 291 Azcárate, aunque pera 
ello fuó preciso que el gobierno echara ol resto, y 
que los amigos del presidente del Congreso apela
ren á cuantos ardides electorales pueden imagi
narse.

En la sesión del Sonado á falta de otros asuntos 
se ha discutido el proyecto de amnistía para delitos 
electorales. En el Congreso, antes de entrar en el 
debato político, se puso á exámen el proyecto de ley 
fíjen lo lo fuerza del ejército para e. año venidero. 
El exministro Sr. Muro presentó una enmienda re
bajando en 25.00(3 hombres el contingento propues
to en el proyecto, y después de apoyarla en un ex 
celente discurso fuó desechada, votando con el go- 
biorno los conservadores. Después hn hablado Prie
to y C- ules también contra el proyecto. Me retiro 
del Congreso| á las cinco y media, dejando pen 
diento este debate. Como es probable que continué 
hasta hora bastante avanzada, es»seguro que no se 
entrará en el debate político. El salón do Conferen
cias se encuentra también muy desanimado. La cu 
riósidad se halla fija en el debate que promoverá en 
el Senado Martínez Campos.

La Gaceta de hoy no contiene ninguna disposición 
de interés pora provincias.—R uñero Robledo sigue 
hoy lo mismo que ayer: las gástricas no se curan 
en un dia.—Ea esta semana se procedará á U elec- 

» cion da los vicepresidentes dul Congreso: pas-.rá al 
primer puesto M .ura j  á los otros dos Aguilera y 
Garijo.—La Reina ha sancionado esta tarde varias 
leyes —En Betan ha muerto el senador Sr. Cara- 
mós, persona muy estimada en Madrid. El gobier
no concurre mañana á los funerales del emperador 
en la iglesia evangélico. Lo Hoz ha dimitido el car
go de presidente del circulo de la Carrera de San 
Jerónimo: cuentan que anda mal de fondos y que 
necesita mucho p?.ra sostsnerse. De esto trató ayer 
la Junta del partido.—Ninguna noticia de interés 
en los centros y círculos.

Del extranjero que el manifiestro del nuevo em
perador de Alemania ha hecho buen efe to: es de 
índole pacífica.— El entierro de Federico III ha es 
tudo muy bien.—E! boulungerismo decrece en Fran
cia como lo prueba el haber perdido las elecciones. 
Dereulede, el presidente de la liga patriota.

Ninguna otra cosa de notable.—F.

nórmente en aquel centro directivo y on el Gobier
no civil do Granad i. E1 pliego de condiciones y mo 
délo do proposición se publican tirabion un'dichi 
parió tico oficial.

—Por'el juez instructor de A'buñ >1 se subasta dos 
fincas e . BusquÍ3t r, do D. H ;r -cío Caballero Ca 
rranza, justipreciadas en 609 y 200 pesetar respec
tivamente F. remate se verificará el dia 30 del f.c- 
tual á los.de su mañana

V acantes. En el Boletín ¿Oficial de ayer so
anuncia U siguiente:

La do secretario suplente del juzgado municipal 
del Sagrario do esta capital, que se proveerá por 
concurso. /

Servicio cíe la  plaza pura e! dia 21 de junio de 
1888.— Parado, Córdoba.— Jefe de diu, don Ma
nuel Saenz, teniente coronel do Córdoba .—Hospi
tal y provisiones, 4.° capitón de Córdoba.—Poseo 
de enfermos, Santiago.— P . O., ol teniente corono! 
mayor, Guerrero.

Estaoion meteorológica do la Universidad de 
Granada.- Observaciones del 20 de junio da 1888. 
A'turadol barómetro on milímetros á los

nueve de la mañana. . . .  . . . 702 52
Dirección del viento............................... .....  O.
Estado del cielo ..........................................D;;spj.°
Temperatura máxima del aire á la sombra. 24‘3 
Temperatura máxima do) aire al sol . . 37‘4
Pluvímetro en milímetros........................... 00‘0
Termómetro tipo,-ó las tres de la tordo. . 23‘5 
Pronóstico tiempo: bueno.

A lbóndiga de granea. Precios y balances del 
trigo. — Existencia: Sobrante do ayer, 3146 fane
gas. Entrada de hoy 439 id. Total existencia de 
hoy, 3585 id.—Venta: A 10 pets. 00 cts. la fanega, 
39 fanegas. A 10 pets. 50 cts. id. 43 id. A 11 pese- 

; tas 00 cts. id. 259. A 11 pets. 25 cts. id. 115. A 11 
\ pets. 50j cts. id. 62. A 11 ptes, 75 cts. id. 57. Total 
j vendido, 575 fanegas.—Balance: Existencia, 3585 
i  fanegas. —Vendido, 575.—Sobrante para mañano, 

3010.
| Precios de otros granos. Cebada, de 5 pts. 25 cón 
! timos á 6 pts. 00 cts. fanega. Habas, de 7 pts. 00 
' cónts. á 8 pts. 50 cts. M tiz, de 8 pts. 50 cts. á 10 pe

setas 00 cts.
B olsa de M ad rid .—Cotización del dia 18 de junio.

MOVIMIENTO.

PRECIO. Alta. Baja.

Deuda perpt. al 4 0[0 int. 69 80 40 »
Idem id. pequeños.......... 69 80 40 »
Idem id. fin corriente... 69 80 35 »
Idem id. fin próximo.... 69 90 35 »
Idem id. 4 0¡0 exterior.. 72 45 45 »
Idem id. poqueños.......... 72 50 60 »
Deuda amortizable 4 0[0. 85 90 10 »
Idem id. pequeños.........
Billetes do Cuba (1886)..

86 15 15 D
101 75 25 >

Oblig. m unicipales..... 00 00 > »
Oblig. del Banco hipot.. 00 00 » >
Cédulas hipot. al 6 0[0.. 00 00 » »
Idem id. a l 5 0|0........... 102 85 10 »
Acciones Banco España. 419 00 » »
Comp.a de Tabacos.......

CAMBIOS.
104 50 1 00 »

Lóndes á 90 dias fecha.. 25 50 » »
París á 8 dias vista........ 1 50 » >
Berlín á 8 dias v ista .. . . 0 00 > »

Coitos.
Dia 21.—San Luis Gonzaga, confesor.—Jubileo 

de las 40 horas en la iglesia de Sania María Msg 
dalena: á las diez función y sermoD; á las seis se 
hace la seisena do San Luis Gor.zsgr.— En la Ca 
tedral, á las ocho, se reza ol rosario; á las ocho y 
media misa de renovación y bendición con S. D. M. 
y en la Real Capilla y San Justo —En las Capuchi* 
ñas, á las siete y medi habrá misa y ejercicios de 
devoción al Sagrado Corazón de Jesús, cuya devo
ción se hace en Santa Icé? á las siete y en Santa 
Ana á la oración. — En los Hospitalices á las diez y 
media función á San Luis Gonzaga, habrá sermón 
quo predicará el P . Bailón.—En el Sagrario, á 1a 
oración, ejercicios de la preciosa Sangre de Jesús.— 
En las demás iglesias se reza el rosario. — Visita 
de la córte de María. —Nuestra Señora de la Buena 
Dicha, iglesia de San Pedro.t

Ei dia 22 del oorriente estará
S. D. M. de manifiesto en forma 
de jubileo ordinario en la iglesia 
de Santa María Magdalena, por 
el alma del señor

Don José González Padilla.
Los señores sacerdotes que 

quieran aplicar ei Santo Sacrifi
cio ds la Misa, recibirán el esti ■ 
pendió de 8 reales hasta las 
diez y 10 reales desdejeste hora 
en adelante.

Espectáculos.

C o r ta  oleis!.
S u b asta s . En el Boletín oficial de ayer se 

anuncian lo.; siguientes:
- Por la dirección general de Establecimientos pe
nales se subasta el suministro de víveres con desti
no al presidio de esta capital, y su enfermería, por 
tiempo de cuatro años, cuyo acto habrá de celebrar
le el 30 del actual, á ¡as dos de su tarde, simullá-

Circo ecuestre situado en ei Humilladero.— 
Grandes y variadas funciones todas les noches á 
las nueve, en lasque toman parte todos los artistas 
de la corapr.ñia.—Entrada general 50 céntim os.— 
Id. con sillo 99.

Grandes adelantos cien tíficos. La Me
tempsioóeia y S ella, en el Humilladero, primera ca- 

‘ sete. Exhibiciones de 7 4 11 do la m che.—E i irada 
I de preferencia, 30 céntimos.—Idem general 15.

María Calero, modista.
ñora, á precios módicos.—Almireceros 30.

G R A N  H O T E L  DE ROM A,
MÁLAGA.

T em p o rad a  de baños.
(Primero de jun io  á fin de setiembre)

Los dueños de este hotel tienen el gusto 
de anunciar á las familias de provincias que 
han determinado, para faoilitar esta larga 
temporada, admitir huéspedes desde treinta 
reales diarios en adelante.

¡Carne barata!
Eo el mercado carnicería, nave fronte A la Albón

diga ZAÍd‘, si liA establecido Manuel Teva, cono
cido por el Gordo-, el cual vende la carne á los si
guientes praoiub:

Corno do carnero á 18 cuartos libra.—Carne de 
ternera sin hueso á 30 cuartos.- Do la exactitud 
del peso y buena calidad de la carne podrán juzgar 
cuentos la compren en dicha tablilla, que tendrá un 
carfclilló de tabla reguladora.
P.AnhaQ MFPAAC á Leo y viceversa.—Desde eí 
UUbliOá hUlioUS 24 del corriente mes de junio 
queda establecido este servicio por la torde en vez 
de 1*8 cinco de la mañana.

Lo salida da esta se efectuará á les cinco déla 
tarde, llegando el que sale do Jaén á les once de la 
no-he á las nueve rio I» m a ñ - n s .

LOTERÍA NACIONAL. =
Sorteo celebrado el 18 de junio de 1888. 

PREMIOS MAYORES.

Números. Pesetas. Pueblos.

17337 140000 Madrid.
24078 80000 Idem
15464 40000 Valencia
25387 20000 Sevilla

7645 3000 Cádiz
21632 3000 Madrid
14970 3000 Sevilla
18216 3000 Málaga
26628 3000 Madrid
18985 3000 Bareelonu
21829 3000 Madrid
29326 3000 Idem
15274 3000 Cartagena
14264 3000 Utrera

191 x3000 Madrid
29126 3000 Huelva
17444 3000 Pamplona
25461 3000 Zaragoza
18925 3000 Bilbao
15786 3000 Alcoy
28454 3000 Graoia
4198 3000 Madrid

26728 3000 Idem
8943 3000 Valenoia

10464 3000 Orense
23878 3000 Madrid
19371 3000 Sevilla
21225 3000 Irún

Premiados con 500  pesetas.
Decena.

2 18 59 63 89 90 92
Centena.

723 891 712 215 354 783 772 403 459 451 
422 883 594 946 197 354 938 835 797 765 
325 416 684 591 925 466 594 966 592 566 
697 037 387 406 632 435 418 151 269 240 
352 501 346 347

Mil.
742 175 820 464 747 725 582 874 390 000 
885 494 808 758 624 749 799 697 428 625 
999 464 254 236 449 414 433 546 492 325 
560 979 451 597 681 884 338 836 536 957 
897

Dos mil.
203 036 924 629 083 022 623 226. 847 926
052 205 478 21 401 442 604 436 614 461
734 296 064 494 874 450 028 685 645 445
661

Tres mil.
694 762 925 856 760 469 324 919 425 801
596 474 090 289 198 963 681 670 461 441
802 708 960 096 718 084 373 587 183 262
436 592 852 015 725 210 161 796 073 346

C«a¿ro mil.
748 622 829 507 802 790 164 483 709 488
226 503 532 750 722 302 585 862 083 831
095 146 977 260 382 964 469 973 517 539
462 719 879 211 844 51 * 354 982 861 960

Cinco mil.
856 817 046 485 704 616 527 150 156 871
542 574 127 504 894 120 948 081 799 586
625 697 879 438 135 377 689 560 921 854
035 034 154 283 492 626 950 783 532 619
196 808 200 530 084 752 660

Seis mil
701 680 208 060 507 535 572 896 424 586
337 924 334 773 286 247 778 404 287 978
H 4 526 221 400 501 442 505 652 881 462
905 249 155 658 597

Siete mil.
296 254 452 816 785 949 026 503 924 941 
790 276 854 105 566 984 006 027 861 058 
636 494 646 260 486 678 630 300 521 674 
001 172 477 228 862 263 652 499 493 648

Ocho mil.
490 236 778 741 319 369 478 727 465 091
969 337 845 729 963 392 719 496 584 046
140 074 619 604 456 110 720 323 615 828
106 457 412 295 468 685 090 807 021 482
211 898 462 959 822 950

Nueve mil.
414 859 342 499 701 076 882 559 266 080
495 012 007 622 791 935 270 542 673 222
193 337 035 683 902 735 836 948 452

Diez mil.
449 105 148 674 340 647 614 307 454 756
495 962 905 042 128 152 303 216 031 799

987 318 219 770 618 663 428 538 807 946
909 604 336 510 030 655 086 448 236 105
317 173 217 892

Once mil.
714 645 153 014 3S2 577 184 421 107 076
488 834 741 019 739 611 045 746 958 176
523 607 136 907 816 391 165 227 841 891
353 328 618 213 286 325 408 290 898 8 3
430

Doce mil
411 257 739 365 263 588 161 851 691 656
904 886 613 394 211 575 134 898 757 622
969 794 654 783 592 468 573 912 493 317
374 136 434 550 782 421 687 346 498 926
559 072 119 745

Trece mil.
415 355 719 906 454 381 451 763 639 70 *
560 865 255 214 854 046 268 020 971 603
578 239 437 569 354 432 848 912 561 165
039 030 283 843 065 057 476 549 050 451
178 482 447 018 597

Catorce mil.
459 655 305 620 778 578 609 031 383 403
636 419 795 514 847 563 910 899 851 787
671 913 549 974 628 390 279 940 403 607
231 750 454 412 933 982 793 404 947 435
162 881

Quince mil.
658 768 840 679 210 887 802 654 903 121 
589 147 821 724 677 492 156 244 077 229 
188 889 079 396 548 691 116 288 878 164 
483 720 534 426 508 606 207 290 018 461 
693 980 748

Dieciseis mil.
794 522 910 648 269 271 668 890 938 973 
800 916 521 164 148 839 262 911 919 652 
688 414 792 112 497 928 748 892 680 568 
573 952 238 413 076 200 035 026 041 756
032 312 358 515 242 282 925 623 049 174 
828 834 659 068 323 654 297

Diecisiete mil.
415 551 68i OH 946 889 174 577 909 505 
442 359 189 468 646 465 462 353 535 951 
101 334 374 645 312 523 268 956 303 561 
600 611 182

Diciocho mil.
991 445 622 443 805 782 539 952 736 701 
047 208 282 127 140 792 551 863 289 058 
188 784 273 417 078 083 923 419 265 997 
783 418 574 974 714 357 943

Diecinueve mil.
, 012 970 384 623 184 783 506 847 985 304 
511 509 605 019 792 559 262 638 810 559 
777 716 584 221 850 411 039 972 825 529
232 715 928 875 274 773 205

Veinte mil.
018 645 066 088 845 305 551 913 180 394 
668 815 623 962 134 410 609 100 721 935 
131 441 602 447 137 394 014 719 247 629 
336 161 9>8 611 689 312 954 364 331 379 
644 807 929 730 785 531 266 

Veinte y un mil.
718 054 481 581 902 095 168 178 416 143 
390 667 947 799 427 026 141 835 866 911 
397 291 858 239 711 002 449 092 249 669 
562 538 743 814 699 120 862 217 834 534 
846 393 013 852 271 20Í 419 639 314 351 
414 725 698 910 251 782

* Veinte y dos mil.
545 152 237 010 661 376 917 819 399 850 
663 750 837 096 857 630 063 947 561 534 
232 733 040 763 390 883 660 447 021 191 
429 550 161 742 955 546 540 294 780 976 
571

Veinte y tres mil.
587 091 719 378 893 841 022 629 370 636 
954 827 777 271 888 471 869 292 078 811 
567 010 755 9*9 608 808 211 797 535 008 
495 399 102 676 428 499 336 367 516 090 
802

Veintic atro mil.
781 516 769 140 708 671 336 652 595 190
792 276 645 556 554 726 545 692 796 005
033 967 866 935 656 116 667 602 155 802
560 402 450 164 410 780 280 069 916 242
954

Veinte y cinco mil.
903 844 034 583 660 118 734 130 261 8?1
530 751 911 459 030 393 843 064 053 113
820 676 495 170 763 614 239 125 194 438
864 270 503 033 290 613 022 002 024 542
510 283 302

Veintiséis mil.
717 885 442 786 726 504 188 206 038 605
930 610 709 £52 850 484 753 908 354 185
651 025 121 556 700 650 439 363 216 729
690 286 524 034 570 298 172 393 Mq 685
079

Veintisiete mil.
427 465 013 715 333 178 029 776 VA  435
248 547 266 963 583 319 665 030 181 457
032 586 839 368 813 969 651 617 659 988
913 470 28 i 837 055 119 821 185 677 995
691 709 697 634 598 251 727 224 864 572
383

Veintiocho mil.
gl2 054 033 429 558 292 482 347 131 653
828 970 905 904 457 023 260 446 416 516
0S9 474 279 320 567 891 465 883 267 130
009 901 486 722 448 758 821 838 410 548
596 292 681 484 173 926 447 217 589 379
205 212 272 724

Veintinueve mil.
60u 744 967 397 476 007 525 025 622 785
321 464 078 614 675 470 524 792 298 802
766 390 314 589 768 510 929 546 283 147
916 895 806 595 404 825 123 549

Trenta mil
093 574 
718 859 
694 358 
357 533 
260 181
^97 756 
550 904 
809 843 
420 190

593 687 027 044 938 
097 409 942 709 604 
989 780 688 023 264 
384 114 44 542 

Treinta u un m il. 
635 403 839 609 143 
413 657 620 993 658 
982 969 638 808 376

530 469 018 
041 109 986 
528 5550 955 
881 510 600

270 078 567 
004 035 772 
963 329 645
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Flor de

BE
para hermosear la Tez,

Por medio de la aplicación de k Flor 
de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en lodo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías, Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, 1x4 & ii6  Southampton Row ; y  en 
Paris y Nueva York.

En Granada: J. S. Burló, Estrella del 
Norte; López y hermano, La Sultana; 
Pedro Argel do la Cámara, Principe, 5.sacw,^j.................................... :■
VfilHAtlfüfiaQ Por el ProPio cosechero. falUu|lbU«a ]£q el acreditado estable
cimiento do Felipe Nieva, calle de Re
cogidas, núm. 1, se acaban de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, nal.urale», sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los h*.con tan aceptables 
para ol consumo do las. familias.— Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que ol valor del liquido. 
También se sirven los pedidos directa-' 
monte desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio á domicilio. 
Precios.- Desde 8 pesetas arroba en ade
lante.

venta en todas las Boticas y Dro* 
güeñas. SCOTT & BOWNE, QuimL

Depositario en Granada, D. Santos 
Perez, calle de Mesones, núms. 21,al 25.

lose tsrnanaei, g i S
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. -+r Extracciones de dientes, 
muelas ó caries, isn causar dolor, porme- 
dio de k» apestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamióntó, sobre la peluquería de So
tar, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 .c _______

En eTacre litado
tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los 'legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores ñor sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas, 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece desde 8 pesetas en 
adelante, pudiéndose presentar certifica- 
de del Gabinete químico municipal, que 
abajo sa expresá:

«Don Cándido Peña Martin, farma
céutico Director del Gobineto químico 
municipal, certifica haber practicado aná
lisis cuatiiativos de las muestras de vino 
remitidas á este Laboratorio por D. An
tonio Vivar, duc ño de) establecimiento de 
bebidas situado en la placeta del Agua, 
núm. 5, resultando ser buena clase, pues 
no contienen mezclas ni adulteraciones 
de ningún género, y sí solo las sustancias 
naturales de todo buen vino. Y para que 
conste se expide el presente certificado 
que firmo en Granada á 7 de febrero de 
1888.—El Director del Laboratorio Quí
mico Municipal, Cándido Peña.»

Nft MmrtfflH mU0bIes sin aDtes ver l lü  tUuipraU jos del antiguo y acre
ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en la calle de la Colcha, número 
15, donde el público encontrará un cora 
pleto y extraordinario surtido de todfiS 
cli ses, á precios muy arreglados. Tam
bién se venden maderas finas para oalar.

ftircofara el PÍ80 segundo del{jU ladula*  cafó Suizo se hacen corsés 
¿ la medida y á precios arreglados por la 
acreditada Srt». Ganará L. da Guevara, 
procedente de Paris y muy conocida en 
esta capital. .laaggL-ajj ?■»EMULSIO

SCOTT
de Aceite Paro de

HIGADO DE BACALAO
CONHipofosfííos de Cal y de Sosa.

En tan  agradable a! p a la d a r  como la  leche.
Posée todas las virtudes del Aceite Crudc 

de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
Cura la Tisis.
Cura la Anemia.
Cura la Debilidad General.
C a ri la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados.
Cura el Raquitismo en los Niños.

lis recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.
De — • ■ • ■«-.•-

•i
eos.—NUEVA-YORK.

EL DEFENSOR DE GRANADA.

©

contra la A p o p le jía , el C o le ra , M a re o , W k7rÉ $ único successor 
_  F l a t o s , D esm ay o »  , In d ig e s tio n e s  y vease “e ms Carmelitas
el prospecto cu que cada frasco debe estar envuelto. t i l ív lE í ,  1* , I .  0.0 i  ADD&yS

* Exíjase la etiqueta blanca y noyra po  tluhen llevar pegada los Irascos de todos tamaños.
C u id a d o  con  la s  F a lsiñ c a c io n es . ( f  A

E x í j a s e  l a  F i r m a  d e  r
V E N D E  I N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  B O T I C A S

EL NON PLUS ULTRA
DE

CERVEZAS IMPORTADAS
no solamente en brillantez y escelente pa
ladar, sino también en pureza de sus ca
lidades, ofrece:

Cerveza Imperial del León color oro.
> Doble Bock muy rica de color moreno.
» Preciosa muy nutritiva de color negro.

LA  CERVECERIA DEL LEON
P laza  de U ñoibay, 9 .—M álaga.

Se suplica fijarse bien en la etiqueta ó tapones oon maroa; ade
más está fundida aquella en los cascos, y los que carezcan de estos 
requisitos se considerarán como imitaciones de esta aoreditada y sana 
bebida.

SELLOS VULCANIZACIONES
en oaoutchQuo.

UNICA CASA EN GRANADA
QUE CONSTRUYE E3T0S TRABAJOS 

con perfección y economía.

--

Timbres, escudos, numeradores, enlaoes 
variados, reproducción de firmas para es
tam pilla ó autógrafos.

Caja tin ta  perpétua.
Máquinas para sellos ó timbres de ofi

cinas del estado y particulares.
Inmenso surtido en letras de adorno y 

tintas para marcar en papel y rosa.
Sellos en relojes, dijes, fosforeras y otros 

objetos de capricho.
Aparatos desde 2 pesetas 50 céntimos en 

adelante.
G r a b a d o s  d e , t o d a s  c l a s e s .

J O S É  D E  O A S S O ,
68, ZACATIN. 68.

COMPAÑIA COLONIAL
Proveedora efectiva de la Real Casa.

30 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
M A D R I D .

, LA GENTIL.
FÁBRICA DE CÜRSÉÜDE B. SANCHEZ HEDIANOS

Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85.
Para compieeer á infinidad de soñoras que han pretendido adquirir en esta casa 

los corsés de nuestra excelente fabricación, hemos decidido establecer la venta a l  por 
menor a  l o s  m is m o s  p r e c i o s  d e  f á b r i c a , p a r»  que puedan en lo sucesivo efectuar sus 
c o m p r a s  en esta fábrica, callo de los Frailes, 3, ó en la

SUCURSAL, Zacatín, 8 3  y 8 5 ,
donde hallarán cuantas otases de corsés puedan desear, desde 88 céntimos uno hasta 
les más riquísimos que se encarguen.

Especialidad en fajas higiénicas, para señores y caballeros, desde cinco pesetas 
en adelante.

Fábrica, Frailes, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.

CALAHONDA.

A G U A
DE AZAHAR.

COMPAÑÍA FABRIL TENA
SEVILL&.
R econocida

COMO LA MEJOR
por su exquisita 

fregancia 
y virtudes 
medicinales 

para combatir 
todos los padecimientos 

nerviosos 
y del corazón.

E x í  j a s e  
siempre el nombro y lo 
firma TENA en tas eti 
quetas y ms-reft regis
trada

GIRALDA.
De venta en Granad » en las drogue

rías de D. Isaac Sunl ello y D. Sin 
tes Perez, y farmacia de D. José Mo
linero, á los precios de 1*50, 2, 2‘50 y 
5 pesetas botella.

SE TRASPASA
la  Farm acia C entral

DE GRANADA.

mero 2.
CIa fpQCnnco ún colegio de señoritas 
S® lEd&pa&d en el Realejo A'to, nú-

A V I S O
A LOS

SUSCR1TORES Y LECTORES
, DE

EL DEFENSOR DE GRANADA
Tenemos el gusto do participarles que 

nuestro amigo el señor don Alejandro 
Borrás, Secretorio del Gabinete Módico 
Norte americano do Madrid, ho puesto á 
nuestra disposición gratuiUme ite, para 
todos nuestros abonados y lectores, los 
ejemplares necesarios de un importante 
folleto que >,caba de publica? tan conoci
do Centro curativo, cuyo contenido es en 
extremo curiosísimo, á la vez que muy 
útil á enfermos y sanos.

Cuantos de.nuestros suscritore3 y lee- 
t r e s  deseen adquirirlo, pueden pedirlo 
al Sr. Borras, en la calle do la Montera, 
33, primero, acompañando este aviso, y 
al momento les será entregado ó remi
tido por correo franco de porte.

Habitaciones.3*

Abaniquería Valenciana
P R ÍN C IP E , 12.

GRANADA
Sucusral de la Fábrica de Valencia de 

Romeu Gsray.
Venta al por mayor y menor.

Tenemos e! norfor de ofrecer á nuestra 
clientela y al público en general los ulti
mas novedades en nuestros artículos de 
Abanicos, Sombrillas, Antucas Para
guas y Parasoles.

P rec io s de fáb rio a .

Centro general do negocios, trasp r- 
w tes y asuntos mercan

tiles, calleéJe lo Alhóndiga, núm 47, bnjo, 
Granada.—Se ventilan y gertionan toda 
clase de negocios; dineros á préstamos; 
cobro de deudas; comisiones comercia
les; confección de cuentas y particiones 
supliendo cuantos gattos de originen y 
sin reintegrarse ni cobrar derecho algu
no hasta su u limación definitiva. __
CJa nonAa un ropero do pino do Ségu 
u® ViJuUU rn con cuatro hojas de table
ro do 2 motaos 55 cóntimotros de alto y 
ancho, y 55 cóiifimotros do fondo.—Da
rán rezón, Puente del Carbón, número 
2, tercero. ___
Ca yanija una cama inglesa de matri- 
Uü VÜUUu monc, lababo, entredós y ve
lador.— Calle de Sen Agustín, 4, 2.°, de* 
rechn.
Ca Vaníia on 25.000 reales la casa ca
llo VOllUo Ho d0 Corvantes, núm. 15. 
—Informarán, Aguila, 30.

na fiihralfai* Para Montevideo y Bue> 
U® Ullllaliar nos Aires, saldrá el dia 
4 de julio de 1888 el magnifico vapor co
rre o francés titulado

B E A R N .
Admite carga y pasajeros para los indi* 
Cidos puntos.—Consignatarios en Gi- 
brnltar, señores Longlands, Cowell y 
C om pañía.-En Granada, para infor
mes, Viceconsulado de la República Ar
gentina, G. Suvuter, Párraga, 2.
lina narcana decente entrada enanos 
UUtt pMMÍIId y entendida en trabajos 
administrativos de escritorio, desea colo
carse de Secretario de Ayuntamiento, 
en uno de los de la provincia.—De su 
honradez y capacidad, podrán informar 
diferentes porsones respetables de Gra
nada.—En loa Oficinas de este periódi
co, informarán._____________

CJa yonfja un magnífico CARMEN, 
Í3® wGUUu con t0(jas (.fase de flores y 
árboles fruta'es, sitio céntrico, vistas á 
la Alhambra, casa de nueva planta, con 
diez y s6is habitaciones, estanque y sie
te t najas de agua de Alfacar.—También 
se enajena un piano vertical alemsn gran 
formo, cuerdas cruzadas, de la fábrica de 
C rl-HarditStutthart.—Racogidas, 17L
Ctn cotjíIü ta casa núm. 20 duplicado 
kj® VCmUÍI de la Cuesta de Gomerez, 
con tres pisos, dos tinajas de agua pota
ble, sala bsja y seis balcones á la calta. 
—En la misma darán razón.
C a ttaiiJ a un breck lusvo . — Darán 
kü  iClluD razón, calle de Puentezue- 
las, 22, taller de pintura. Hora de vista, 
do ochodeja mañana á seis de la tarde.
Qa tracnaca Ia an to ría  da la calla de 
o® MdoJIdoa fas Almirecercs, número 
89, y se alquila la casa.—Darán razón, 
Realejo, tienda de comestibles, núnit 2.

atija primeriza con leche fres- 
v llu  ca pera casa de los pa

dres.—Darán razón, calta de Trugillas, 
atarssana, núm. 16._______________

¿fía da la calle de 
núm. 14.

En el piso 2.° de 1» misma casa, infor
marán.

Ama de

Se alquila l ^ f „ t

Se arrienda 1* ossa calle del Horno 
de Marina, núm. 11.— 

Lss liaves están en ta del LÚm. 10 de la 
misma calle.

t

mero 15.

Ca vanda °' csrmún de S»n Antonio, 
lio VuIiUu situado al pió de Torres Ber-
mrjas, con hermoso jardín y deliciosas 
vistes. — ol_mis_mo,^dsrán  ̂razon^ 

íft Pfííl so' tero» C0Q tacho fres* lu bala ca para casa de los pa
dres.—Darán rszon, barbería esquina á 
ta calle de la Duquesa, placeta de la Tri
nidad. ______  __ LiO O

álmAAQífa So hace do toda clase de ¿allllUllU j a  muebles nuevos, en buen 
uso; cómodas, lavabos y varios estrados, 
—Torillo da San Matías, núm. 1.

La antigua y acreditada Fonda del Mar, da Francisco L. Jiménez, 
queda establecida desde esta temporada en la casa que fué en dicho puer
to del Sr. Reyes.

El encomio de este cómodo, económico y bien montado establecimien
to, lo hará el huésped que lo honre.

Queda dispuesta al servicio del público desde el l.° de julio á fin de 
setiembre.

La Magdalena.
Fubrica de tejidos da pita, esparto y 

junco destinados al alfombrado.
Temporada de verano.

Junco, v&r*,, desde 2 reales. - Persia 
na chineca, desde 8 reales.—Trasparen- 
tes alemanes de madera, desde 10 reales.

de varios muebles de ofiei 
na.—Elvira 24 y 26, de diezá dos.

í Nnfjpjva con tache fresca pera caso, do 
| llUUiloa los padres.—Mariana Muñoz 
¡ Sánchez, viuda de 19 años, huérfana y 

de excelentes condiciones.—Para tratar, 
escríbanle & su nombre en L&char, callo 
Real, c-xpresando el.domicilio en esto. _
P n flia ra  Se alquila una en la calle de 
uUblloia. ja p aZj Cún Cuadra, pajar y 
habitaciones para el cochero.—Les lio 
ves en la cas» núm. 29, de la calle de 
Buen Suceso.

US? Gota, R eum atism os, D olores

del
Laureado de la  F a c u lta d  de M ed icina  de P arts. —  Prem io M ontyon.

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea para curar: 
Las Afecciones Reum áticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 

los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN es el m ejor remedio contra los Reuma
tismos, la Gota y los Dolores.
Exíjase la V erdadera Solución de CLIN y CJa, de París, que se halla

. en las principales Boticas y Droguerías.

Higiénica,, Infalible y  Préservaiiva
La única que cura los flujos recientes o crónicos, sin el ausifio de otro medicamento. 

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años de éxito.
Paris, en casa de J . FERRÉ, pharmacien, successeur de Brou, rué Richelieu, 102»

’


